RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007682, Ent. N° 6057/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2015 cuyo objeto es la “Adquisición de vales canjeables por alimentos, con destino al personal de dicha Secretaría de Estado”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 28.9.2015 se presentaron las firmas Luncheon Tickets S.A y Sodexo SVC Uruguay S.A.;
2) que invitadas las oferentes a mejorar sus ofertas por adecuarse éstas a la hipótesis del Artículo 66 del TOCAF, y con las propuestas presentadas por ambas según acta de fecha 6.10.2015; la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje final (100 puntos) a la firma Sodexo SVC Uruguay S.A. por un total de $ 72:796.240,98 IVA incluido;
3) que conferida la vista preceptuada por el Artículo 67 del TOCAF no se presentaron observaciones;
4) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de acuerdo a con lo dictaminado por la CAA a Sodexo SVC Uruguay S.A. por un total de $ 72:796.240,98 más $ 11,224 por entrega en el departamento de Tesorería del Ministerio. Ascendiendo el total adjudicado a S 72.807.465;
5) que se deja constancia que la erogación será atendida con cargo al Inciso 04, Objeto del Gasto 5.7.8, existiendo disponibilidad de crédito;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 15/2015, adjudicada a la firma Sodexo SVC Uruguay S.A., por un monto total de $ 72:807.465 IVA incluido, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Cometer asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a éste;
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones. 
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